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Berna. 21 de septiembre de 1959 

Señor DIrector: 

El' el momento de' firmar el Convenio fecha. de hoy entre 
Espru1a y Sulta sobre Seguridad ,Social" tengo la. honm. ~e 
comun1carle )0 siguiente: I ' 

El arliculo 2 d~l Convenio dloc: «5:1lvo las rcsen'ru; prevls- ' 
tus en este' ConvelÚo. los súbditos espllñoles .. y suizos disfruta
n'in de 19ualdlld de . trato en cuanto n los derechos y obUga.
ciones resultante3 de las legislarloncs de se¡;ut'qs sOCiales enu-
mernGas en el a.rticulo primero.» . ' 

T~ngo lo. honro. de prQponer a V. E. que para acoget;>e n 
los beneficios del Con,enio fecha de .hoy. ~ subdltos espalloles 
deberáu probar su naclon:llldad 'presentaudo el certltlcado de 
matriculo. con.~'Ular. 

Tellga n bien. Séor Director. aceptar las SL'gUrldade~ de. mi 
mús alla. consideración. 

El ¡Varqué$ de Mirajlorc$, 
Embajador de E8p¡\t\n. 

Berna. 21 de septiembre de 1950. 

, Seúor Embnjndor: 

Tengo lo. honra de acm¡ar recibo de su Nota fecha de hoy. 
)lar In cual V. E. tiene a biell comunicarme lo siguiente: . 

cEn el mOtn,ento de finnar el Convenio techa de hoy entr~ . 
,Espam :1-' Suiza' sobre" Seguridad Social, tengo la. honra. de 
• comU!uc~r~. Jo, sl;ulente ': ;'. . 

El articulo 2 del CoU\'cnlo dice: «SalTO la. .. ~5ervas previs
t:lS en esteCon\-cnlo, los !'úbdlt.o.<; espaüoles y suizos cUsfruta
)'ún de iSU!l!dadde trito en cuanto :l los derechos y obllgaclo
;lflS resultan~ tie las lesJslaciones de seguros soda,les en\t~ 
meradas en el articulo primero.» . 

Tengo la honm de proponer n V. E. que. pare. acogerse n los 
beneficios dcl' Collvenlo fecha. de hoy. los. súbditos p..~prulo1es 
deberán probnr su nacionalidad presentando el certificado ele 
matricula consular.' 1 

Tengo la honm de- manl!cstarle que esto' propuesta. merece 
1:\ aprobación del Gobierno suizo. 

Tenga,.(\ bleu, Se¡lor Embajador. nceptnr las seguridades 
de mi más alta coul!idcraclón. ' 

Scuer 

Por tanto •. hablelldo visto y examinado los veintiún mUcu· 
lo." que Integran c'a1cho Convenio, su Protocolo Final y Canje 
de NutM, oid:!. la Comisión de Ti'ntados de las Cortes Espruio
l:i..¡, en cumpl1mlento de 10 prevenido en el articulo 1~ de su 
Ley orgftll!ea', ycugo' en aprobar y 1'llt111car cuanto en ello ~ 
dispone, 'COmo t'1l nrt.ud dcl· pr{isell1;e 10 a.prue~o y ro.tidco, pro
metiendo cUlripUrlo, .ob!el'\'at'lo~' hacer que se cumpla y obs~rve 
punttialmchte e-¡l todAS Sl.L'I partes. n cuyo tln, para :ru mayor 
'\'nlldÍlclóu ~·firmC1.a. Mando expedir ~ste Iustrumento de RatI
ficación firmado por Mi.debldc.I:Iente &ellao'o y refrendado por 
el iriírnscrito Ministra de Asuntos Exteriores. . 

Dado ell Mndrida. veintiocho de ábril de mil novecientos 
seSenta. . .' . . . 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnt'itro de A.<runtos El:teriorcs, 
FF.R~.\NDO·MARIA DE CASTIELLA y MAIZ 

Lns.r-.\Ulicncloll~ fueron canjeadas en Machid el 25 de rnnyo 
. de 1960. 

.. .. . 
¡=>RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

'ORDEN· de 6 de- junio de 1960 po~ la que ge C011$titullc 
la Comisión. ll1tcnninistcria! para re~isar la C1talltiac!e 
las dietas V pluses wlalados e11 el Reglamento de Dic-
tas 11 Viáticos de los Ftmcíonar!os PÚbliC?S. . 

Excelent1slmo~.e ilú.<;trisimo señores: 
Ea cumpllmiento de lo establecido en el artícUlo 31 del Re

glamellto de D1etus y ViátIcos de lol.' :F'uncionarios P11blicos. de 
7 de julio de 1949, esta PresIdencIa del Gobierno tiene a bien 
constituir una Comisión lntermlnlstel'h\l para revlS!l.r In. cuan-
':0. dc las dietas y pluses seúaludos en dicho Reglamento. ' 

Ac~u::.n\!í ~e . Presidente )l Secretario l;t!> mismas per:;onas 
dt'signac.as en la Orden de 4- dt' enero de 1955. 

La Presidencia del Gobierno y cada. uno de los .Minlslerios 
.tendrán una. represent:\elón en la cOml~ón. ' 
. Los trabajos, en ,una. primera fase. sei:in relizádos por una. 
ponencia. integrada. por el ·Presidente. Secret(lrio '1 una repre
sentaclóu del MinisterIo de Hacienda. la. qUe sem nststida ea 
las cu~tiones especi!1cas de C!'da Depa$mento mlnJst'er1al 
por representantes de los mismos que. ·al tlceto. ser6.n desig
nados y ce' cUYo nombramiento se dará noticia.' seguidamente 
ti. esta Presidencia. del Gobierno. 

Con arieglo a lo detel'lrunado en el articulo 23 del Regla
mento de Dietns y V1ñ.t1cos. se r~nocen El los miembros de 
esta ColllWón derecho 9: percibir las asistenci:u; regláplclltnrln;; 
en la cuautia de 125 Pt'Setas al Presidente y Secretario. y 100 
~etas los de:nús Vocales. con C:1.TgO ti los crédilos hhblUtndos 
(:\l sus respectivos Dep:>.rtamenlos para este conceptO: 

Lo que comunico o. vy. EE. Y a V. 1. para. su COl~oclmie'llto 
y den1llS efectos. ',' . , • 

Dios ~Q.rde a Vii, BE. Y a V. L muchos años. 
?ltadrid. 6 G~ junio d~ 1960. 

CARRERO 

Excmos. Sres. MlnJstros de AsuntoS Exteriores, d~ jUliÜcia, del" 
Ejército. de Marina: de Hacienda. elc la Obbcrnación. de 
Obrns Públicas. de EclUcaclón Nacional, de Tnlbajo, de In
dustria., de Agricultura. del Ah-e, de Comercio. de Infw
mac1ón y Turismo y SUb&ecretnt1o óe la P.resldenc1n del 
Gobierno e Ilmo. Sr. Secretario gencral Tt.>ClUCO de la Pre-
sidencU\. . del Goblet:n0' ' .... 

, 
DECRETO lOW 19GO, de 2 de 1ullw, par el que IW cOllva

,licla7J rC(lUla' la ~ccLó1l' de lru tasas aen07ni¡:ada:t 
. "Permisos de caza 11 pe$ca ~IL lo: rotos dependiente#. 

de 'la Dirección G<.·llcrai de MOlllt!s. Cú:a.: 11 Pc:wa. Fh,
t.'iaZ ... 

r;a Ley d~ veinUséls de <llclembre (tlUma. reguladora dI: las 
tasas y exacc!ones paratiseales,' dlspoue In supr~sión de aqueo 
llas que no hubieran Sido establecidas por Ley a llIe!lOS que 
se conva.liden, con o sin modúicaclóll, por Decreto actudo II 
propues~ conjuntii del M1n1Sterio interesado y del de Hacieuda:. 

Lns tasas denominadas «Permisos de enza. y pe$dl. en los ea
tos dependientes de l:l Dlrtcción General de Montes, caza y 
Pt!SCa. ..Fluvial. establecidas· con mucha anterioridád 1\, la Ley 
de veiniiséls de Clelembre dI! mil novecientos cincuenta. y ocho. 
no se "'JUstan estrictamente a losteql$itos' que la mJ.sma. exige 
para su subsistencia. por .10 que resuM. neoesaria la colwal!üa
clón que autor~ la. prltnera. dispos.idÓD transitoria. de aquélla. 

Por otra. parte, las carneterlstlénsespeclales que concurren en 
los perin1sOs de ,cazar J; pescar. asicorno la n~s1~ad de' cubrit' 
los gastOs ql.\eorI::!lljl el, ma.nt~tn1en:to·del Ser:ncio Na~lonal de 
?esca Flu\'lal y Cáza, al que directamente estUu ndscntos ta.!(s • 

• cotos como Organl:mlo depe.ndiente ce la Dirección General dI! 
Montes, Caza y. p~ F1m1al. son circunStancias 'que ncollsejl\.n 
su convalidación. . .,'. ...' .... 

En' iu vii1.ud. cumpUc!O$ 10$ trfunltes establecIdo.<; en 1nLey 
de referencia. (l. proPUe,5ta conjunta. d~ los Ministros de Agr1c~l.
turn y. de Raclend:t y pre>1:.\ deliberación del Cousejo de ;).1:1-
nistrúS eu su reunión del dio. dieciocho de diciembre de m.U )'10-

vrc!entos cincuenta y nUcl'e. 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Convo.lldllclún de la tas:J. . 

Articulo primero. Com:(llidación, dcnomi7Lació/L y orgcu¡is11tO 
g.:stor.-Por el pr~ente Decreto se convolidlUl las tnsas .de~ 
minadas «Permisos de caza y' pesca E~ los cotos depeudient,its 
de la Dirección Genetal de Montes, Caz.'l y Pesca Fluvlab, qu~. 
a todos los efectos quedan sometidas exclusivamente a la. .LeY 
de Tnsas y' E.w.cclones Paraflscales de veintiséis de dlcle~¡)re 
de mn novecientos clneuenta 'y ocho y a este Decreto de con .. 
valMaciÓll. ,El Organismo 'encargado de su gestlóu será. el Mi-
nisterio de Agricultura. ", ' 

Articulo segundo~ OOjeto.-COustituye el. objeto de estas ta
St\s elotorgnml~ntO de los permlsos paro. pescar y cazQ,r en los 
cotoS dependientes de la Dirección Geneml de Montes, caza 
~. Pesca Fluvial. qUé serán extendidos. en la forma que exigen 
lns d1spos!cioi1es el\ vIgor, por el Sen-lc1o Naclonal .ce Pesca. 
Fluvial Y' Caza, al que cUI't!ctnmeute estiln a<1:;critos dichos aco
tados. 
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. Articulo t-!.'rcero. Sllicto.~,-Qucdau obilgados directamente 
al pago de estM t3sas las personas "físicas o jurídicas. naciona
les o extranjeras. que, vrevlas las formalidades e:dg1das para 
~llo, s-ollciten la expe<ilciün de 'los correspondientes permisos 
.para. cazar o pescar en los cotos, 

. Artículo cuarto, . Bases 11 tipos de gravamen,-Las baSes y ti
pos de la.s tasas que se coU\'alldan ser:in: 

Cotos ele pe$cet 

Permisos de primera categoria, c:u1n1entas I>CSetas. . . . 
Permisos de ~di categoria; doseientSlS dncu~nta. pesetas. 
Permisos de tercera catt-gorl:l, cien pesetas. 
Pe~ de cuarta. catelfona. cincuenta pesetas. 
PermIsos de qub.ta catetoris. vdnticlnco pe¡etas. 
Permisos de sexto. co.t~oria, dit'l pesetas. 

Cotos de caza 

Perm.1sos de primera categorfa. cinco mil pesetas. 
Permisos de s(ganda cat~oria, dos mil quinientas pesetas. 
Permisos de tercera ca~oria. t!111 pesetas. 
Permtsos de cuarta cat~orf¡:\. quinientas p!'sctas.. 
Permisos de qu1nta categorfa. dosclentru; cincuenta. pesetas. 
Permisos de sext¡l. categoria. cien pesett\3. 

~ e.'Cceptúa t!eesta tarifa el permiso para lo. caza. del oso, 
cusu importe· podrú ser hasto. de diez mil pesetu .. .Asimlsmo. lu 
O!recclón General de~~onte:;,,,Ca2a -lIPesca ;F'!uvinl podrá e:.:I· 
(ir estos permisos po.ra la cata de cualquier especie en el te.
trltorlonaclonal cuando. para su protección. las circunstancias 
lo .aconse)eQ. . 

La apHcaci6n de estas tas:lS .. as! como el número de piezas 
que al amparo del perplis.o puedan cobt".lÍ'se y la duraclón de~ 
éste, ¡eran las d.etermluadas en. los reglamentos de caGa coto. 

E;n atencl.ón a. 1:1. variabilidad de las condiciones fislcas, cli
matológicaS y biológicaS de los cotos. ~', en consecuencia, de la 

·exterudón de los periodOS hábiles para la caza y la pesca, los 
tipc.¡¡ e.-stablectdos podráh ser rC\'1sados por Decreto refrendado 
por la Presldeocl:1 del Gobierno. a propuestil. conjunta. de los 
Mfrúetl'O! de Asrlcúltura ~' de Hacienda. . 

Artículo Quinto, DevcnpO,-Nnce La. obUgaclón de contribuir, 
yd~ ~lltonces sel'Ú e:dgible el pago, en el acto de la. 6011citud 
del perml80 para caur o pescar, • 
. Artfculo sexto. Destí1/o.-EI producto de las tasas le desti
na.tá al sostenimiento y financiación de los cotos. a las atenclo

. nes propias del. Serviclo Naclonnl de Pesca Fluvial S Caza. )' Il 
retribuciones complementarlas del personal de l()$ distintos 
CUerpea que 1Dtegran la Administración Forestal. 

TITULO SEGUNDO 

Administración de la tasa. 

Articulo séptimo, . organismo gestor.-La gestión-o directa. de 
las tasas. co:,responde o: la Dirección General ce Mantel!. ~ 
y Ptsca Fluvial, a través de 1:1.'1 depwdellcias centrales y pro
Mctale:s del Serv!cloNacloual de Pesen FlUvial y Cru..n. depen
diente de aquéllo., y IIU administración se llevam a electo por· 
una comisión, integrada en dicho Centro dlrecth'O bajo la pre
sidencia del Director general.. designada por elM1nistro dél 
Departa.mell.to a propuesta. d(· aquél.Plcha cotn!.,,¡ón informal":l 
a la Junta C:el Ministerio de Agricultura sobre los extremos que 
ésta le Interese y propondrá a l.'\. misma 'la f¡)rmo. de dl~tri\)uclón 
de las tasas, pr\'vla audiencia al Se-rvlclo Nacio-.1~·de Pesca. Flu
\1al y' Caza.' 

La. autorización de la distribución de 1M tnsa.s eorrespondern. 
conforme a ]0 dispuesto en los Rrt.iculos dl~lllUeVl' y veinte de 
la. Ley de '!'asas y E.,ncclon~,$ Parañscalfs. 'a L'\ Junta. del Mi
nisterio de A¡rlcultUl'a, 11\ cual detertnlnaI'il el porcentaje que 
haya de de$tinars~ para. mejora de l}.a.beres pasivos. 
. . Articulo octavo, LfquidacIó1~.-La. llquicmclón se pl'llctlcara. 
por el funcionario expedidor del· documento, notlftcñndose en la. 
forma. pre\'!sta en la. Ley de procedimiento Administrativo, 

Articulo noveno: Reca¡¡dac!óTI,-La recaudación se reallzan't 
par pa.pel de pagoS al Estado. por t'!ectos Umbrados especiales 

. o oor ingreso mediato' o inmediato en el Tesoro. en ra form~ 
que reglamentaria.mente Se determine por el MitU:s.terio ni Ha
cienda..· . 
.' Cualldo para el cobro ~a preciso utilizar el procedimiento 
de aprem!o, ;¡e ajuslará éste a los' tn\iJ.lit~ .previstos J~n el Es-
tAtuto de Recaudb.clPn. . , 

"" 
'Articulo cléc1mo,-R(.'cur$M.-Lc.~ actas di!' gestió..'1 de estas ta.-

s,'\s, cuallCO dC!~crmin('tl U1I derecho o UIla obliga.c1ón. se:-!U1 re.
.curribles en \"la económico-ndmillistrátiVtl Y. en su caso ante 
·la jurl8dicción contencioso-administratirn. . 

Articulo undéclmo,-De'lIOlllciollc.s.-se. - reconoce el derecho a 
la devolución en las hipótesis pre\'lstas por el 'articulo once de 
la Ley C:e velntisé1.c; de dlciémbr-e de mil novecientos clDcuenta. 
y ocho. 'I'P.nto tu estos casos como en !os dem:is en que sea pre
cedente. su tnI1l11to.c16n .se ajust:mi n lo que sobre: e:."ta materia 
este establecido o en 10 l¡uceslvó se ~lezca por el MJnisttrio 
de Hacienda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera..-ui modil'!cación de las matmas reguladas en el' 
Titulo prlIncro de este Decreto I!ÓIo podl".i. hacerse m«llante 
Le-y votada en Cortes. Las regUlada.c; en el Titldo se¡:undo po
dnin mbcl1tiCt\l'Se· por DeCreto coujunl.o de los :M1n1sterics de 
Agricultura r ~e Hac1elld;l. 

Seguncm.-·L,'\ supresión de- las talóaS Que 6e con\'3.Udan en 
este Decreto podd ll~\'3.rse a efecto por Lés o po~' desaparición 
o wpres16n d~1 Servicio que las moti"!!, que habrá de e..-pecl.1l-
carse cO.'lcretD.m·?nte. . 

Tercera . ...;.Quedall derosadus las d!sposlc1one~ que se opon
gan tl lo dispuesto en este Decreto. 

·cuarte..-EI presente Decre,;o entral'l en '\'Igor a los velDte 
dlas de su publicación en el «Boletín Oficltl.l· del Estado •• 

DISPOSICIÓN TRANSITOR.Ú. 

HaSta que se dicten por el :Wnlsterio de Hnc!enda la.5 llor
~ oportunas, la recaudación de hU. ~$as que ~ con\"8.lldaD. 
pOr e$te Decreto se verltlce.m en in forma qu~ IWtuslmente se 
realiza, . 

Así 10 dispOngo por el presmte Decretv, d~do ell :l.l1!.drld 
IL dos de junio de mil noveétentos sese-nta. 

FR.ANCISCO Fa:.'\.1~CO 

El M1nUtro SUbsecreta:iO de 13. Pres1dcncLa 
del Gobierno. 

LUIS C_~P.RERO BL.:\ .. ~CO 

• • • 

~1INISTE'RIO DE HACIE.NDA 
DECRETO 1029/1960. de ! de tunio. por el Q:le le crea en 

el Milllsterio de HacIenda. la Jefatura Delegada paTa la 
represión deL contraballd<> ·lIdelraudaci6n. 

La. progres!\'Q. lIberaUzacióo dt-I cómercio ·e."<teriór, que ·eoos.. 
titUl'e uno de los puntos flmdnnlentale:; de la. pallUca de esta
bicZaclón ndoptach pOr el Gobierno. al redúclr el á.mbito de la 
actividad contrnoondiSt·a permite:; :l laVe2. exige acentuar. con 
garantiD; de obtener encac~ re;rultados. 1~ ,represión de la m1$ma, 
Po~ otra 'pllrte; la cxpenenda adquirldi y los frutos Io::rados 
.. tra\'és cl~1 funcionamiento del Comité de Coordinación. crend.o 
por el articulo primero del DeCTetO de entorce de maro de mil 
novecientosci\lct1enta y 'seis po.raa.scgurar lb. neceSllrin colabo
ración de los diVl'rS05 orgall1.'ltrios que puedan co·a.dyuvar a. la 
labor de vlgilancla y represión cie e$9.S Infracciones tan lloct\'aS 
para la ~onomlu. nacional, aconsejan la cre:\cló~l de un órgano 
idóneo en el que. de acuerdo con 13: potestad que a tal efecto 
le cOO!lere el referido articulocle dicho Decreto, pueda el Sub
secretario de H.'lclenda delegar con carúcter permanente la. p~-. 
lIldenctn. del Coml~ de Coordinncióll y 1I1S funciones y !acul
tndes que en ometl u. la rcprt'Sión del ~nt~ndo y defrauda
ción ll' est:ln o.tribulda.q por la leglslactó!l \'t¡;ente. 

En su virtud, a propuesta. del Ministl11 de Hacien~n y pte\~a 
deliberacI6n del Coll.<;ejo de- Mitústros ~n ~u reuIllCiU del díA 
seis de mayo de mil l1o\'eclentos ,sesenta. 

DISPONGO: 

- Articulo prlmero.-Se crea l'll el Ministerio de Hacie\lda la 
Jt'faLurll. Delegada. p.'lra la represión <Jet contrabando r defrau· 
dación, que tendrá, a' su cargo la reallznción, balo la depende!1cls. 
directa del SubsecretarIo de Haelendu.. de las 1unclon~ que se 
seÍlala.n . en el IlJ,'ticulo s:guicn,tt del presente Decreto: 

La. Jefatura cuya ('.rendón Si! dispOne en el prece~ente pá
rrafo e:stará a cargo de un Jete ~legado. ccu cntegona te DI
rector gener:!.l, cuyo nombramhmto hnbru <!e hacerse mediante 
Decreto aprobado en Cousejo de. MiLh"tros. o. propuesta del de 
Hac1end&. 


